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Para el cumplimiento de las atribuciones en materia de Consulta Popular a que se refiere 
el artículo 35, fracción VIII, Apartado 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con relación a lo establecido en la Sección Primera del Capítulo III de la Ley 
Federal de Consulta Popular; con base en las facultades del artículo 32, párrafo 2, inciso 
i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que respecta a 
las atribuciones de verificación del apoyo ciudadano y para corroborar la autenticidad de 
las firmas, se emiten por parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, los 
siguientes Criterios: 
 
 

CRITERIOS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN MATERIA DE 
VERIFICACIÓN DEL APOYO CIUDADANO PARA LA CONSULTA POPULAR 

 
 
Procedimiento para la verificación del Apoyo Ciudadano 
 

1. Una vez que se reciba el expediente de la Consulta Popular, por parte del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, el Instituto 
Nacional Electoral expedirá el acuse respectivo que detalle la documentación 
recibida y entregará el expediente a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, para que lleve a cabo la verificación del apoyo ciudadano dentro del 
plazo de 30 días naturales en los términos señalados por la Ley Federal de 
Consulta Popular. 

 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores identificará los materiales 
que conforman el archivo del expediente para su clasificación y cuantificación, y 
elaborará el acta que corresponda a la revisión del expediente. 

 
2. El corte de la Lista Nominal de Electores que la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores utilizará para la verificación del porcentaje de ciudadanos 
que se requiere para efectuar la Consulta Popular, a que se refieren los artículos 
35, fracción VIII, numeral 1º, inciso c) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 32, párrafo primero y 33, párrafo primero de la Ley 
Federal de Consulta Popular, será el correspondiente a la fecha en que se reciba  
el Aviso de Intención en  la Cámara que corresponda. 
 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores publicará 
periódicamente, en el portal de internet del Instituto, el número de ciudadanos que 
conforman la Lista Nominal de Electores, con la finalidad de que los promoventes 
conozcan esa información para los efectos correspondientes.  
 
El corte para constatar que los ciudadanos que apoyan la Consulta Popular 
aparecen en la Lista Nominal de Electores, será el correspondiente a la fecha en 
que se reciba la petición por parte de la Cámara que corresponda. 
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Para el caso de las Consultas Populares que tuvieran lugar en la jornada electoral 
federal de 2015, la fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para la 
verificación del porcentaje de ciudadanos será el día 14 de marzo de 2014, y para 
constatar que los ciudadanos aparezcan en la Lista Nominal de Electores, será la 
correspondiente  al día en que se reciba la petición por la Cámara que 
corresponda. 

 
3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez que haya 

recibido los documentos por parte de la Cámara correspondiente, hará una 
recepción detallada que incluya foliar cada uno de los formatos que contienen las 
firmas de apoyo a la consulta popular y dejar evidencia documental del número de 
registros que contiene cada uno de ellos.  
 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores integrará, a partir de la 
captura de la información contenida en los formatos, una base de datos con los 
ciudadanos que apoyan y respaldan la solicitud de Consulta Popular, misma que 
contendrá el número consecutivo asignado durante la captura, nombre completo, 
reconocimiento óptico de caracteres (OCR) y clave de elector de la Credencial 
para Votar de cada uno de los ciudadanos, así como folio y entidad federativa 
donde fue recabada la información. 

 
Para el caso de que la información se reciba adicionalmente en formato 
electrónico, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá 
utilizarla como insumo para la generación de la base de datos a que se refiere el 
párrafo anterior, previa verificación de que los elementos contenidos en la base 
de datos formulada por el solicitante tienen sustento documental.  
 

5. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores garantizará que la 
información que reciba y capture sea utilizada estrictamente para los fines 
establecidos en la Ley Federal de Consulta Popular y los presentes Criterios, 
salvaguardando la protección de los datos personales de los ciudadanos que se 
encuentren contenidos en el expediente. 

 
La  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores resguardará y clasificará 
la información y documentación que genere para esos fines, además de aquella 
contenida en el expediente recibido del Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara que corresponda, en la modalidad que ésta la entregue, y la clasificará en 
términos de la normatividad aplicable. 
 
Una vez concluida la revisión, se remitirán a la Cámara que corresponda la 
solicitud de Consulta Popular y los anexos respectivos, en tanto que la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores determinará el destino final del resto 
de la información y documentación que se hubiese generado por la verificación 
de conformidad con la normatividad aplicable, lo que será de conocimiento de la 
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Comisión Nacional de Vigilancia y de la Comisión del Registro Federal de 
Electores. 
 

6. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores solamente computará un 
registro por ciudadano para el caso de que el mismo ciudadano se encuentre más 
de una vez en los formatos para la obtención de firmas ciudadanas para la 
Consulta Popular que corresponda.  

 
7. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará una búsqueda 

en la Lista Nominal de Electores con las claves de elector u OCR que aparecen 
en los formatos, conforme a la fecha de corte mencionada en el numeral 2. 

 
En los casos que el registro sea localizado, se clasificará como “Encontrado”. 

 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con el fin de 
salvaguardar los derechos de los ciudadanos que hayan realizado un trámite de 
actualización al Padrón Electoral y, como consecuencia, hayan sido excluidos 
temporalmente de la Lista Nominal de Electores durante el plazo en el que se dio 
el Aviso de Intención  de Consulta Popular y hasta la fecha de corte señalada en 
el numeral 2 de estos Criterios, clasificará como “Encontrado” el registro 
correspondiente.  

 
8. Aquellos registros que no sean localizados en la primera búsqueda en la Lista 

Nominal de Electores, se revisarán en el archivo histórico del Padrón Electoral. 
 

En caso de ser localizado dicho registro en el archivo histórico del Padrón 
Electoral, se asentará la causa así como la fecha en que fue dado de baja, y se 
catalogará como “Baja”. 

 
9. En caso de que no se localicen registros en las búsquedas realizadas conforme a 

los numerales 7 y 8 de los presentes Criterios, se confirmarán los datos asentados 
en los formatos y se efectuará una segunda búsqueda en la Lista Nominal de 
Electores y en el archivo histórico del Padrón Electoral, a efecto de eliminar algún 
posible error derivado de la captura.  

 
Aquellos registros que no sean localizados en esta búsqueda, serán clasificados 
como “No encontrado”. 

 
10. Los registros no se computarán para efectos del porcentaje requerido, cuando: 

 
a) Se presenten nombres con datos incompletos, falsos o erróneos, o ilegibles, 

que resulten del procedimiento indicado en el numeral 9 y serán clasificados 
como “No encontrado”; 

 
b) No se acompañen de la clave de elector y el OCR de la Credencial para Votar; 
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c) No esté asentada la firma y/o la huella dactilar del ciudadano en la relación 

correspondiente; 
 
d) Se identifique que más del 20% de las firmas requeridas para cumplir el 

requisito porcentual del 2% de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de 
Electores, respalden más de una Consulta Popular. En este caso, todos los 
registros duplicados se contabilizarán únicamente a favor de la primera 
Consulta Popular que haya sido recibida en el Instituto.  

 
e) El ciudadano haya sido excluido de la Lista Nominal de Electores por 

defunción, suspensión de derechos políticos, domicilios irregulares o pérdida 
de vigencia de la Credencial para Votar. 

 
En términos del inciso d) del presente apartado, cuando se reciban en el Instituto 
varias solicitudes de Consulta Popular, serán compulsadas conforme al orden en 
que fueron recibidas con la finalidad de verificar el porcentaje de registros 
duplicados. 
 
A manera de ejemplo, en el supuesto de que se reciba en el Instituto la consulta 
popular “A”, después la consulta popular “B” y posteriormente la consulta popular 
“C”, se actuará de la siguiente manera: 
 
Las firmas de apoyo de la consulta popular “B” serán comparadas con las firmas 
de apoyo de la consulta popular “A”; y las firmas de apoyo de la consulta popular 
“C” serán comparadas, primero, con las firmas de la consulta popular “A” y, 
posteriormente, con las firmas de la consulta “B”, y así sucesivamente.  
 
Para efectos de la identificación de más del 20%, la duplicidad de registros se 
contabilizará de manera independiente para cada consulta popular que se 
compare.  
 
Cuando se identifique que más del 20% de ciudadanos respalda más de una 
consulta una vez realizada la compulsa respectiva, se contabilizarán todas las 
firmas duplicadas únicamente a favor de la primera consulta popular que haya 
sido recibida en el Instituto. 
 
El porcentaje del 20% a que se refiere el inciso d) de este apartado, se 
considerará sobre el número total de los registros requeridos para cumplir el 
requisito del 2% de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores que 
apoyan la consulta popular.  
 
En el informe de la consulta que es sujeta de verificación, se hará el señalamiento 
de aquellas firmas que no se contabilizaron por estar en el supuesto a que se 
refiere el inciso d) de este numeral. 



 
 
 
 

 

6 
 

 
Porcentaje de registros a verificar  
 

11. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará, sobre el 
universo total de registros clasificados como “Encontrado”, que se colme el 
requisito del 2% de ciudadanos en la Lista Nominal de Electores que apoyan la 
Consulta Popular, con base en la fecha de corte mencionada en el numeral 2, en 
cuyo caso procederá a efectuar el ejercicio muestral conforme al numeral 
siguiente. 

 
En caso de que no se colme el requisito establecido, no se realizará el ejercicio 
muestral y se elaborará el informe de resultados a que se refiere el artículo 34 de 
la Ley Federal de Consulta Popular. 
 

Ejercicio muestral sobre el porcentaje de autenticidad de firmas 
 

12. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará un ejercicio 
muestral a fin de corroborar la autenticidad de firmas, en los términos señalados 
por el artículo 33, párrafo segundo de la Ley Federal de Consulta Popular, para lo 
cual, el universo o población para este ejercicio, será la base de datos que 
contiene a todos los ciudadanos cuyo registro está catalogado como 
“Encontrado”. 
 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores seleccionará una 
muestra de acuerdo con un diseño sistemático con arranque aleatorio, empleando 
como criterio de ordenación el número consecutivo que se haya asignado a cada 
uno de los registros catalogados como “Encontrado”. 
 
El tamaño de la muestra se calculará con un margen de error máximo de ±4% y 
un intervalo de confianza mínimo de 95%. La determinación del tamaño de la 
muestra y el diseño de muestreo se encuentran establecidos en el Anexo 
Técnico que se acompaña a los presentes Criterios. 
 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará la selección de 
la muestra en un acto público. 
 

13. Para corroborar la autenticidad de las firmas que llevará a cabo la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, se realizarán  visitas domiciliarias a 
aquellos ciudadanos que fueron seleccionados en la muestra.  
 
La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores elaborará el protocolo 
que detalle la metodología para realizar las visitas domiciliarias, el cual se hará del 
conocimiento a los integrantes de la Comisión del Registro Federal de Electores y 
a los representantes de los partidos políticos acreditados en la Comisión Nacional 
de Vigilancia.  
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Informe de la verificación 
 

14. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con base en los 
resultados que arroje el procedimiento de verificación en la Lista Nominal de 
Electores de los registros de los ciudadanos que apoyan y respaldan la solicitud 
de Consulta Popular, elaborará un informe de resultados que deberá contener lo 
siguiente: 

 
a) El número total de ciudadanos firmantes;  

 
b) El número de ciudadanos firmantes clasificados como “Encontrado” que se 

encuentran en la Lista Nominal de Electores y su porcentaje;  
 

c) El número de ciudadanos firmantes clasificados como “Baja” o “No 
encontrado” (en la Lista Nominal de Electores), así como su porcentaje 
respecto de la totalidad de firmas entregadas; 

 
d) El número de ciudadanos que no hayan sido contabilizados en virtud de que 

ya habían firmado una consulta popular anterior para el mismo proceso 
electoral, en términos de la Ley Federal de Consulta Popular;  

 
e) Los resultados del ejercicio muestral, y 
 
f) El número de ciudadanos que hayan sido excluidos de la Lista Nominal de 

Electores, por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, o en los Acuerdos del 
Consejo General de este Instituto. 

 
15. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores remitirá al Secretario 

Ejecutivo el informe de resultados, garantizando que sea dentro del plazo de 30 
días naturales que establece el artículo 32 de la Ley Federal de Consulta Popular. 

 
16. El informe de resultados será presentado a la Cámara solicitante que 

corresponda, previa presentación y aprobación del Consejo General del Instituto. 
 
 

 
 


